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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA 
 

 
Santa Marta, Ocho (8) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 
Demandantes: Hernando Mario Barrios Dávila. 
Demandados:  Julio Mario Barrios Dávila- y otros. 
 
 
Requiérase al señor Saúl Kligma Cervantes para que rinda 
informe de la gestión realizada como secuestre dentro del proceso 
de la referencia, todo esto con el fin de fijarle honorarios de 
acuerdo con lo establecido en la ley.  
 
Notifíquese y Cúmplase. 
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